
Los recipientes de los residuos peligrosos líquidos deben ser rígidos,
con tapa hermética de polipropileno color rojo o amarillo, con un
contenido de metales pesados de no más de una parte por millón y
libres de cloro, resistente a fracturas y pérdidas de contenido al
caerse, destructible por métodos físicos, deberá contar con la leyenda
que indique “ RESIDUOS PELIGROSOS LIQUIDOS BIOLOGICO-
INFECCIOSOS” y marcados con el símbolo universal de riesgo
biológico .
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